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MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTO « U NVERSI DAD IBEROAMERICANA DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA (UN ICIT) » 

Reg. No. 3661 - M. 369286 - Valor CS 630.00 

ESTATUTOS.- UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA (UNICIT): CAPITULO 1: (DE-
NOMINACION, FUNDADORES, LUGAR DE ACTIVIDA-
DES, DOMICILIO, SEDE Y DURACION).- Artkulo I: La 
Universidad Iberoamericana de Ciencia y Tecnología, es una SO-
CIEDAD CIVIL y rige sus actividades por los presentes estatutos, 
su constitución, el Código Civil de Nicaragua y las demás Leyes 
que le sean aplicables, siendo las personas naturales representadas 
en el presente instrumento público sus fundadores, sociedad que 
realizará sus actividades en cualquier parte de Nicaragua; con do-
micilio y sede en la ciudad de Managua, pudiendo cambiarlo con 
sólo avisarlo públicamente con quince días de anticipación, pu-
diendo abrir extensiones en cualquier parte de la República de Ni-
caragua o fuera de ella por simple resolución de la Junta Directiva 
de Socios.- Artículo 2: La duración de la sociedad es de noventa y 
nueve altos, prorrogables por resolución de la Junta Directiva una 
vez finalizado el primer período.- CAPITULO II.- (DEL OBJE-
TO).- Articulo 3: Su función social es la formación profesional y 
ciudadana de los estudiantes universitarios. Son también fines y 
objetivos de la sociedad los siguientes: a) Contribuir a la forma-
ción científica técnica y cultural de los estudiantes, b) Impulsar la 
superación científica, técnica, cultural y pedagógica del personal 
docente y la capacitación del personal administrativo, c) Vincular 
la formación de los estudiantes al proceso productivo y a las nece-
sidades objetivas del desarrollo económico, d) Fomentar y desa-
rrollar la investigación científica para contribuir a la transforma-
ción de la sociedad al mejoramiento y adaptación de nuevas tecno-
logías, e) Propiciar la capacidad crítica y autocrítica, cultivando en 
el estudiante la disciplina, la creatividad, el espíritu de coopera-
ción y la eficiencia, f) Aportar al desarrollo y mejoramiento de la 
EDUCACION SUPERIOR en Nicaragua, en los grados académi-
cos de TECNICO SUPERIOR, LICENCIADO-INGENIERO, 
MAGISTER y DOCTOR, g) Satisfacer las necesidades y demanda 
de educación superior de los jóvenes bachilleres en corresponden- 
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cia a la situación socio-económica, h) Intercambiar lazos de her-
mandad, fraternidad y colaboración a nivel nacional, regional e in-
ternacional con otras UNIVERSIDADES O CENTROS DE EDU-
CACION SUPERIOR para ampliar conocimientos e intercambiar 
experiencias educativas, científicas y culturales, 1) Promover en-
cuentros de coordinación e intercambio TECNOLOGICO entre 
universidades nacionales y extranjeras en los diferentes grados aca-
démicos, J) Sin menoscabo de la AUTONOMIA requerida para 
éstas instituciones, trabajar conjuntamente con el Consejo Nacio-
nal de Universidades (CNU), proponiendo y ejecutando estudios 
sobre temas de interés para la educación superior, K) Sin menosca-
bo de su naturaleza civil ejecutar todos los actos o acciones necesa-
rias y complementarias al desarrollo de las actividades principales 
antes indicados, bien sean actos civiles, de comercio, bancarios, 
administrativos y de cualquier otra índole.- Articulo 4: Para el 
gro de sus fines podrá establecer en su estructura organizativa; Rec-
toria, Facultades, Escuelas, Departamentos Docentes, Centros Re-
gionales e Institutos y Centros de Investigación. Igualmente esta-
blecerá internamente sus órganos de Gobierno de conformidad con 
la Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior; a 
saber, El Consejo Universitario, El Rector, El Consejo de Facultad, 
El Decano de Facultad y El Consejo de Dirección de Escuelas. 
Artículo 5: Como sociedad podrá celebrar y ejecutar, todos los 
actos civiles, comerciales, administrativos y de cualquier otra Indo-
k, que estime necesarios y sean conducentes para la realización de 
sus fines. La sociedad en el ejercicio de sus facultades podrá, ad-
quirir bienes muebles e inmuebles y efectuar la venta de los mis-
mos, celebrar contratos de arrendamiento, contratar préstamos ban-
carios nacionales o extranjeros, otorgando las garantías que fueren 
necesarias, en fin, vender, hipotecar y de cualquier otra forma ena-
jenar o gravar toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como 
aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones, gestionar judi-
cial o extrajudicialmente, comprar toda clase de bienes, y celebrar 
toda clase de actos o contratos. La sociedad podrá aceptar ayudas, 
aportes o donaciones de parte del Estado o de Personas Naturales o 
Jurídicas, sean Nacionales o Internacionales, Públicas o Privadas, 
o de cualquier clase. La enumeración anterior es enunciativa y no 
limitativa, por lo que cuando se trate de determinar si una activi-
dad, gestión o funcionamiento está comprendida dentro del objeto 
social, bastará una simple resolución de la Junta Directiva en senti-
do afirmativo.- CAPITULO III.-(DE LOS MIEMBROS).- Artí-
culo 6: Son miembros de la sociedad los comparecientes consigna-
dos en la introducción de la presente escritura y además podrán ser 
miembros los que admita la Junta Directiva. Esta podrá admitir e 
incorporar cuando lo juzgue oportuno a personas naturales o perso-
nas jurídicas con el carácter de miembros honorarios o temporales, 
éstos tendrán voz pero sin voto.- Articulo 7: El carácter de miem-
bro activo se extingue: a) Por Disolución de la sociedad y b) Por 
renuncia. Artículo 8: Son derechos de los socios; elegir y ser elec-
tos para los cargos directivos; participar con voz y voto en las Jun-
tas Directivas, participar en todas las actividades programadas por 
la sociedad, expresar su opinión en relación a la dirección y funcio-
namiento de los órganos de la sociedad, gozar de los beneficios de 
la sociedad.- Artículo 9: Son deberes de los socios, cumplir y ha-
cer cumplir los Estatutos de la sociedad, participar en las reuniones 
convocadas por la Junta Directiva; respetar y someterse a las deci-
siones que se tomen en Junta Directiva.- CAPITULO IV.- (DE LA 

JUNTA DIRECTIVA).- Artículo 10: El Gobierno y Administra-
d& de la sociedad estará a cargo de la Junta Directiva de Socios, 
ésa eá la máxima autoridad de la sociedad y tendrá las facultades 
de mandatario generalísimo. Artículo 11: La Junta Directiva se 
integrará por elección secreta que hagan los mismos socios, conta-
rá inicialmente con tres miembros que desempeñarán los cargos de 
Presidente, Secretario-Tesorero y Vocal.- Artículo 12: La Junta 
Directiva funcionará por un período de dos (2) años, pudiendo ser 
reelectos para diferentes períodos consecutivos con carácter inde-
finidos y podrá ser conformada por los mismos por decisión de los 
socios, siendo la elección secreta. Artículo 13: Son funciones de la 
Junta Directiva, entre otras las siguientes: a) Dirigir todos los obje-
tivos y actividades sociales de la sociedad y velar por la buena 
marcha de los mismos, b) Administrar cl capital social y el patri-
monio de la sociedad, c) Incorporar a la sociedad a nuevos socios 
honorarios, d) Dictar formas y procedimientos para prevenir o co-
rregir comportamiento que vulneren los presentes estatutos, e) Abrir 
nuevas dependencias y oficinas en cualquier lugar de Nicaragua o 
fuera del país, 0 Crear dentro de la Universidad los órganos admi-
nistrativos y operativos y designar a las personas que integran di-
chas estructuras, g) Podrá nombrar al Rector, Directores o Admi-
nistradores que pueden ser o no socios, acordar sus salarios y otor-
garles los poderes correspondientes. Artículo 14: El Presidente tiene 
las siguientes funciones: a) Presidir las sesiones de la Junta Direc-
tiva; b) Ser el Representante Legal de la sociedad con facultades de 
un apoderado generalísimo; c) Cumplir y hacer cumplir las resolu-
ciones de la Junta Directiva; d) Conferir Poderes Generales o Es-
peciales y revocarlos. Artículo 15: El Secretario, tiene las siguien-
tes funciones: a) Llevar a cabo las funciones que la Junta Directiva 
le asigne de manera específica, b) Llevar el archivo y correspon-
dencia de la sociedad; c) Redactar las citatorias para las reuniones 
de los órganos de la sociedad: e) Levantar las Actas de las Sesio-
nes de la Junta Directiva y librar las Certificaciones de las mismas, 
al igual que las podrá certificar cualquier Notario Público; Artícu-
lo 16: El Tesorero tiene las siguientes funciones; a) Llevar los ar-
chivos y registros de los movimientos o transacciones de carácter 
financieros de la sociedad; b) Velar por el correcto uso de los fon-
dos; c) Presentar informe periódico sobre el manejo y situación 
financiera de la sociedad. El Vocal tendrá las facultades que le asigne 
la Junta Directiva. Articulo 17: La Junta Directiva realizará por 
medio del miembro o miembros que al efecto fueren designados, 
todos y cualesquiera actos o negociaciones que fueren acordados y 
autorizados por la misma Junta, pudiendo contratar, emitir y sus-
cribir a nombre de la sociedad, obligaciones y documentos de cual-
quier clase que sean, en forma de pagarés, escrituras públicas, títu-
los valores, ya sea que tales obligaciones estén garantizadas con 
prendas, hipotecas o garantías de cualquier clase, sobre todos los 
bienes de la sociedad o en parte de ellos y en la cantidad y manera 
que estimare conveniente. Artículo 18: La Junta Directiva celebra-
rá sesiones dentro o fuera del país en forma ordinaria cada trimes-
tre y en forma extraordinaria cuando fuese convocada por la mayo-
ría de sus miembros, previa citaciones del secretario, la cual se 
hará por teléfono, telex, telégrafo o carta dirigida a sus miembros 
con cinco días de anticipación. Las sesiones serán presididas por el 
Presidente y para tomar decisiones bastará el voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros, en caso de empate el presidente 
tiene derecho al doble voto. Artículo 19: En caso de falta del pre- 
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sidente será la Junta Directiva quien delegue la persona que debe 
sustituirle y en caso de muerte o incapacidad de uno de los miem-
bros, será facultad de los restantes miembros desidir el destino de 
la sociedad, que bien podrá admitir otros miembros con resolución 
razonada indicando los derechos y obligaciones que éstos deberán 
tFner ante la sociedad.- CAPITULO V.- (DEL CAPITAL SO-
CIAL Y PATRIMONIO).- Artículo 20: El Capital Social es la 
suma de CS 100,000.00 (cien mil córdobas), aportados por los so-
cios en relación de 80% el Licenciado Luis Enrique Lacayo Sánchez, 
18% el Señor Hector Antonio Lacayo Hernández y el 2% Carolina 
Ocón Sánchez. El capital social enterado representa, según es el 
aporte, el grado de derechos de cada uno de sus miembros o socios. 
Artículo 21: Es también patrimonio de la sociedad, todos los bie-
nes muebles e inmuebles que se tuvieren a la fecha de su constitu-
ción y los que en el futuro se obtuvieren bajo cualquier titulo legal, 
el acervo científico y cultural, las cotizaciones de los miembros 
cuyo monto será determinado por la Junta Directiva, las donaciones 
o subvenciones y sumas de dinero recibidos por servicios de edu-
cación, capacitación técnica y otros servicios sociales prestados. 
En caso se produjeren excedentes líquidos al término de cada ejer-
cicio, éstos serán destinados a mejorar la capacidad instalada de 
los servicios y mejorar la infraestructura- CAPITULO VI.- (DE 
LOS BALANCES Y DE LA DISOLUCION).- Articulo 22: Se 
practicarán balances generales cada año calendario y se someterán 
al conocimiento de la Junta Directiva. Artículo 23: La sociedad 
podrá llevar contabilidad mecanizada y presentar en magnético los 
balances contables cuando autoridad competente lo solicite. Artí-
culo 24: Acordada la disolución de la sociedad por resolución le-
gal de la Junta Directiva, se designará un liquidador del seno de la 
Junta Directiva quien deberá dar cuenta de su gestión..-CAPITU-
LO VII. (ELECCION DE LA PRIMERA JUNTA DIRECTI-
VA Y DISPOSICIONES FINALES).- Artículo 25: En éste acto 
los comparecientes procede a elegirse para los cargos de la Junta 
Directiva que habrá de actuar en el primer periodo de dos años que 
corre a partir de ésta fecha, quedando organizada de la siguiente 
manera: Presidente: LUIS ENRIQUE LACAYO SANCHEZ, Se-
cretario-Tesorero: HECTOR ANTONIO LACAYO HERNANDEZ, 
Vocal:CAROLINA DE LOS ANGELES OCON SANCHEZ.- Ar-
ticulo 26: Los presentes estatutos derogan expresamente cual-
quier disposición normativa, costumbres o uso que a ellos se opon-
gan. Artículo 27: Los presentes estatutos entran en vigencia a par-
tir de su inscripción en el Registro Público de Managua. Artículo 
28: La interpretación del acto de Constitución, de estos Estatutos y 
los casos o situaciones no previstos en los mismos, serán resueltos 
por la Junta Directiva. 

ESTATUTO « FUNDACION ACAHUALINCA 
(FUN DACAH)» 

Reg. No. 3935 - M. 189688 - Valor CS 750.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. 

CERTIFICA 

Que bajo el número SESENTA Y TRES (63).- De la página Ochenta 
y nueve a la página Noventa y séis del tomo II, Libro Segundo, de 
Registro de Asociaciones que este Departamento lleva a su cargo. 
se  inscribió la entidad denominada: 

«FUN DACION ACAHUALINCA (FUNDACAH) 

Conforme autorización de Resolución del día cinco de Julio de mil 
novecientos noventa y seis. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Diez días del mes de Mayo de 
mil novecientos noventa y nueve. Lic. Mario Sandoval López. Di-
rector del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

ESTATUTOS DE LA FUNDACION ACAHUALINCA.- TITU-
LO I: DISPOSICIONES GENERALES: Art) 1 La Fundación 
Acahualinca, es una Fundación civil, sin fines de lucro, apartidista 
y de duración indefinida.- La Fundación tienen sus sede en la ciu-
dad de Managua, pudiendo establecer oficina en cualquier parte 
del país o en el extranjero. Art) 2 LA FUNDACION 
ACAHUALINCA, tiene los siguientes objetivos: a) Construir ca-
sas comunales y de prestación de servicios a la comunidad dedica-
das exclusivamente a este servicio. b) Crear centros de beneficiencia 
y promover la salud, vivienda, educación, cultura y recreación. c) 
Promover el desarrollo integral de la persona humana para un me-
jor disfrute de la vida. d).- Canalizar fondos propuos y de organis-
mos gubernamentales y no gubernamentales para finanaciar los si-
guientes programas: f) Promover el genero en la Capacitación 
para las mujeres en liderazgo comunitario, en la educación no for-
mal, planificación familiar, eduación sexual, identidad de la mujer 
en la sociedad, nutrición, educación del niño, promoción de pro-
yectos economicos, alternativas a las trabajadoras sexuales y dro-
gadictas g).- Promover proyectos de educación. h).- Crear un fon-
do de becas para tecnificar a mujeres, jovenes niños y adultos. i).- 
Desarrollar la recreación y organización del niño y el joven para 
luchar contra el hambre y las drogas, promover conlos niños y 
jhovenes trabajadores proyectos productivos, velar por su educa-
ción (primaria) y sus derechos. j).-Capacitar y organizar a la comu-
nidad en función de la salud preventiva, promover a nivel 
institucional la prioridad en salud, formar dispensarios medicos en 
todos los sectores. k).- Desarrollar la creación de un Instituto Téc-
nico Desarrollar e impulsar la educación popular y alfabetización, 
1): Desarrollar proyectos de autoconstrucción en viviendas, 
reforestar las arcas de la laguna y costa del lago, e impulsar el pro-
yecto de habitad. TITULO II: DE LOS MIEMBROS: Arto) 3.- 
La fundación tiene miembros.- Son miembros, los que aceptan los 
estatutos, a como tambien los que suscriben esta escritura de cons-
titución y estatutos; y las que habiendo llenado los requisitos esta-
blecidos, sean admitidos por la junta directiva a propuesta de uno 
de sus miembros. Arto) 4.- Para ser admitido como miembro, se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) Aceptar en su tota-
lidad los objetivos de la Fundacióm ACAHUALINCA; b) Aceptar 
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y cumplir los estatutos; c) Cumplir con los reglamentos; c) Haber 
sido admitido por la junta directiva. Arto) 6.- Los miembros ten-
drán los siguientes deberes: a) Realizar las actividades necesarias 
para el logro de los objetivos de la Fundación; b) Cumplir con las 
tareas que se le asigne; c) Aportar dinero o servicios para el cum-
plimiento de los objetivos de la Fundación y que esten razonable-
mente a su alcance. Arto) 7.- Los miembros tendrán los siguientes 
derechos: a) Participar en las reuniones de la Asamblea General; 
b) elegir y ser electo a los órganos de dirección de la Fundación. 
Arto) 8.- La calidad de miuembros, se pierde por las siguientes 
causas; c) por exclusión debida al incumplimiento de los deberes; 
d) Poor expulsión debido a conducta o actitudes contrarias a los 
objetivos de la Fundación, o que perjudiquen sus actividades.- lo 
que será determinado y decidido por la Asamblea General, previa 
recomendación de la junta directiva. TITULO III: ORGANOS 
DE DIRECCION: Arto) 9.- Los órganos de dirección de la Fun-
dación son: a) La Asamblea General; b) La junta directiva; son: 
La Asamblea General, es el órgano supremo de la Fundación y adop-
tará las decisiones definitivas sobre la organización, propaganda, 
estados financieros, presupuesto reglamentos, elección de la junta 
directiva y aprobación del plan anual de trabajo de la Fundación. 
Arto) 10.- La Asamblea General estará integrado por todos los 
miembros, de la Fundación y se reunirá ordinariamente cuando sea 
convocado por la junta directiva o a solicitud de un tercio de la 
totalidad de los miembros.- Las convocatorias deberán hacerse por 
lo menos con treinta días de anticipación.- El quórum se formará 
con la mayoría absoluta de los miembros y las decisiones se adop-
tarán por mayoría simple de los que se encuentren en la reunión.- 
De no haber quórum se hará una segunda convocatoria con igual 
tiempo de anticipación y se realizará la Asamblea con los miem-
bros que asistan.- Arto) 11.- El voto en la Asamblea General será 
directo y público.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) 
Autorizar el financiamiento a los diversos progamas; b) Seleccio-
nar los programas prioritarios; c) Elegir a los miembros de la junta 
directiva; d) Conocer y aprobar el informe de actividades y balance 
financiero anual que elabore la junta directiva; e) Reformar estatu-
tos; 0 Conocer sobre renuncias y expulsiones de miembros. Arto) 
12.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de la Fundación, 
tiene bajo su responsabilidad la administración de la Fundación y 
estará integrada de la siguiente manera: Un Presidente, un Vice-
presidente, un Tesorero. Un Secretario, un Fiscal y dos Vocales. 
Arto) 13.- Los miembros de la junta directiva son electos por la 
Asamblea General en sesión extraordinarias por un periodo de cua-
tro años, a partir de la fecha de su elección, pudiéndose ser reelectos. 
Arto) 14.- La junta directiva se reunirá de manera ordinaria una 
vez al mes o cuando los convoque el presidente de la misma con 
tres días de anticipación, Arto) 15.- El quórum de la junta direc-
tiva se formará con la presencia de la mitad más uno de sus miem-
bros y las decisiones se tomarán con el voto de la mayoría de los 
presentes. En caso de empate el presidente decidirá con doble voto. 
Arto) 16.- Son atribuciones de la junta directiva; a) ejecutar los 
acuerdos de la Asamblea General; b) Recepcionar, estudiar y re-
mitir sus dictamenes sobre las solicitudes y proyectos de 
financiamiento, realizados por organismos gremiales, comunales, 
cooperativas y pequeñas empresas; c) Supervisar y controlar la 
ejecución de los programas que financia la Fundación; d) Estudiar 
los informes de gastos que le envíen los organismos que reciben 

financiamiento de organismos no gubernamentales; f) Aprobar la 
adquisición de bienes inmuebles y la celebración de contratos rela-
cionacios con el cumplimiento de los objetivos de la Fundación; g) 
Aprobar el balance financiero que deberá ser sometido a la Asam-
blea General; h) Preparar el informe anual que presentará a la 
Asamblea General; i) Decidir sobre la contratación del personal 
administrativo de la Asociación; j) Elaborar su propio reglamento; 
k) Integrar grupos o comités especiales de trabajo dentro de los 
miembros de la Fundación o con el personal contratado al efecto. 
La junta directiva podrá designar un director ejecutivo o un gerente 
quien desempeñará su cargo con las facultades de un apoderado 
general de adminsitración y deberá dirigir los aspectos administra-
tivos y financieros de la Fundación. El cargo de director ejecutivo 
es compatible con la calidad de miembros de la Fundación. Arto) 
17.- El presidente de la junta directiva, es el representante legal de 
la Fundación con facultades de un Apoderado Generalísimo y ten-
drá las siguientes atribuciones: a) Dirigir la Fundación de acuerdo 
a las políticas establecidas por la Asamblea General y las resolu-
ciones de la junta directiva; b) Presidir las sesiones de la Asamblea 
General y de la junta directiva; c) Nombrar a quien deba represen-
tar a la Fundación en actos administrativos y judiciales y otorgar 
los poderes necesarios para ellos; d) Convocar a las reuniones de 
la junta directiva; e) Todos los demás que le otorgue la junta direc-
tiva o la Asamblea General. Arto) 18.- El vicepresidente asumirá 
las funciones del presidente en caso de ausencia temporal de éste y 
tendrá las atribuciones que se le delegue. Arto) 19.- El tesorero, 
tendrá las siguientes atribuciones: a) Elaborar el balance financie-
ro y el presupuesto de la Fundación. b) Organizar el sistema con-
table de la Fundación en coordinación con el director ejecutivo; c) 
Las demás atribuciones que le asigne el presidente o la junta direc-
tiva. Arto) 20.- La Secretaría, tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Llevar el libro de actas- acuerdo del consejo de directores y de 
la junta directiva; b) Llevar el libro de registro de miembros de la 
Fundación; c) Librar toda clase de certificaciones sobre el conte-
nido de los libros bajo su custodia; d) Convocar a los miembros de 
la junta directiva a reuniones ordinaria y extraordinarias a solicitud 
de la presidencia; e) Organizar el archivo de la junta directiva; f) 
Custodiar y organizar el archivo de la junta directiva. Arto) 21.- 
Son atribuciones del Fiscal: a) Supervisar las finanzas de la Funda-
ción. Registrará y Controlará el Estado Financiero y rendirá cuen-
tas a la Asamblea General, b) Velará por el fiel cumplimiento de 
los estatutos, reglamentos, objetivos y fines de la Fundación, d) 
Será el encargado de dirigir los conflictos a lo interno de la Funda-
ción en conjunto con el presidente, Arto) 22.- Son atribuciones 
de los vocales: a) Asistir a las reuniones de la junta directiva; b) 
Sustituir a cualquiera en la junta directiva ( menos al presidente ); 
En caso de impedimento o ausencia temporal; c) Las demás atri-
buciones que les asigne el Presidente o la junta directiva. TITULO 
IV PATRIMONIO: Arto) 23.- El Patrimonio de la Fundación está 
constituido: a) Por el aporte inicial de sus miembros; b) Aportes 
voluntarios en efectivo o en especies hechas por cualquiera de sus 
miembros; c) Donaciones, herencias, legados, usufructos que 
recibiere de organismos gubernamentales o no gubernamentales, 
nacionales y extranjeros o de personas naturales, nacionales o ex-
tranjeras; d) Cualquier otro ingreso que perciba aún cuando no 
estuviere previsto en los presentes estatutos. Arto) 24.- La Funda-
ción podrá efectuar toda clase de operaciones que tenga relación 
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con sus objetivos, ley, sus estructura constitutiva y estatutos. Arto) 
25.- Al final del ejercicio anual, si existiere un balance finanaciero 
positivo, éste se incorporará al patrimonio de la Fundación. TITU-
LO V: DISOLUCION Y LIQUIDACION: Arto) 26.- La duración 
de la Fundación es por tiempo indefinido y podrá disolverse: a) En 
los casos previstos en la " LEY GENERAL SOBRE PERSONAS 
JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO" ; b) Por acuerdo tomado en 
la Asamblea General en sesión extraordinaria convocada para tal 
efecto previa solicitud de los dos tercios de los miembros de la 
fundación. La convocatoria deberá hacerse por anuncios en un 
periódico o emisora de radio local mediante tres avisos que debe-
rán publicarse con intervalo de diez días. Arto) 27.- Para la remi-
sión de la Asamblea General que conozca la disolución, la resolu-
ción deberá contar con la presencia de las tres cuarta partes de los 
miembros y contar con el voto afirmativo de las dos tercera partes 
de los asistentes. De no alcanzarse acuerdo de disolución, la Fun-
dación continuará operando y no podrá realizarse nueva reunión 
con este mismo propósito, hasta después de transcurrido dos años 
de la sesión. En caso de disolución, el patrimonio de la Fundación, 
será distribuido a una o varias instituciones sin fines de lucro, que 
se escojan y aprueben al momento de la disolución. TITULO VI: 
DISPOSICIONES GENERALES: Arto) 28.- La Fundación no 
podrá ser llevada a los tribunales de justicia por ningunos de sus 
miembros por motivo de liquidación o disolución, ni por desave-
nencias que surjan entre sus miembros con respecto a la adminis-
tración, interpretación y aplicación de la disposiciones de la escri-
tura de constitución y estatutos. Las desavenencias serán resueltas 
sin ulterior recurso y por mayoría de votos por tres miembros de la 
junta directiva para tal efecto, presididas e incorporadas por el Pre-
sidente Fiscal y un Vocal. Así se expresaron los comparecientes, 
bien instruidos por mí, el notario,a quienes les hice saber acerca del 
valor y trascendencia legal de este acto, de su objeto, el de las cláu-
sulas generales que contiene y el de las especiales que aseguran su 
validez y que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y 
explicitas, y leida por mi el notario, integramente toda esta escritu-
ra a los comparecientes, aquellos le dieron su aprobación, ratifi-
cándola en toda y cada una de sus partes sin hacer modificación 
alguna, la encuentran conforme y firman junto conmigo que doy fe 
de todo lo relacionado. (F) ILEGIBLE; (F) NORMA; (F) 
M.ELENA.BP; (F) E.ZAMORA.E; (F) ILEGIBLE; (F) ILEGIBLE 
(F) ILEGIBLE; (F) DONALD E. RIOS FLORES; (F) ILEGIBLE; 
(F) RAQUEL C. PARRALES; (F) MARCIA CISNERO; (F) DO-
LORES GOMEZ M; (F) ALVARO OLIVARES; (F) OLGA 
MAYRA GOMEZ VARGAS; (F) CANDIDA DAVILA; (F) CAR-
LOS C. MUNGUIA MOREIRA; (F) M.J. ESPINOZA; (F) S. 
CISNERO; (F) MAYRA MARCHENA M; (F) CLAUDIA 
OLIVARES; (F) ILEGIBLE; (F) D.A. MENA; ABOGADO Y 
NOTARIO PUBLICO.- PASO ANTE MI: DEL REVERSO DEL 
FOLIO NUMERO OCHENTA Y CINCO AL REVERSO DEL 
FOLIO NUMERO NOVENTA DE MI PROTOCOLO NUMERO 
CINCO QUE LLEVE EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO, LIBRO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO 
A SOLICITUD DE LOS COMPARECIENTES, LA CUAL FIR-
MO, SELLO Y RUBRICO, A LOS DIECISEIS DIAS DE FEBRE-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- DR. 
DONALD ALEMÁN MENA.- ABOGADO Y NOTARIO PUBLI-
CO.- Presentado por el Señor WILLIAM OLIVARES ZAPATA el 

día diecinueve de Febrero de mil novecientos a las nueve y cuaren-
ta minutos de la mañana, ante del Departamento de Registro y Con-
trol de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, junto con una 
copia, la que razono y devuelvo a los interesados.- Doctora CAR-
MEN CASTILLO ORDOÑEZ.- Directora. Departamento de Re-
gistro y Control de Asociaciones. 

Debidamente inscrito en el Libro de Registro de Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro, bajo el número Perpetuo SESENTA Y TRES 
(63), De la página Ochenta y nueve a la página Noventa y seis. 
Tomo II, Libro Segundo: Ante el Departamento de Registro y Con-
trol de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, del año mil 
novecientos noventa y seis. Este documento es exclusivo única-
mente para publicar los Estatutos de la entidad «FUNDACION 
ACAHUALINCA (FUN DACAH)», en el Diario Oficial, La Ga-
ceta. Managua, Diez de Mayo de mil novecientos noventa y nue-
ve.- Lic. Mario Sandoval López, Director del Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones. 

NACIONALIZADOS 

Reg. 4454 - M. 400305 - Valor CS 120.00 

RESOLUCION No. 008/99 

La Dirección General de Migración y Extranjería del Ministerio de 
Gobernación de la República de Nicaragua, de conformidad a lo 
establecido en la Constitución Politica y la Ley No. 149, denomi-
nada «Ley de Nacionalidad», publicada en La Gaceta, Diario Ofi-
cial No. 124, del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y 
dos, y en uso de sus facultades: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el señor Johnny Filiberto Palma Altamirano, 
mayor de edad, soltero, estudiante, con domicilio y residencia en el 
Departamento de Managua, quien nació en la ciudad de San José 
República de Costa Rica, el uno de Febrero de mil novecientos 
setenta y uno, quien ha presentado ante la Dirección General de 
Migración y Extranjería, la correspondiente solicitud de Ratifica-
ción de Nacionalidad Nicaragüense. 

SEGUNDO: Que el señor Johnny Filiberto Palma Altamirano, 
ha cumplido con todos los requisitos y formalidades establecidos 
en la ley para adquirir la nacionalidad Nicaragüense en carácter de 
Ratificación y habiendo demostrado' emostrado el vínculo que le une con na-
cionales; es hijo de ciudadanos Nicaragüenses de origen. 

TERCERO: Que en forma expresa ha manifestado su voluntad de 
optar a la nacionalidad Nicaragüense en carácter de Ratificación 
sin renunciar a su nacionalidad costarricense de origen, de común 
acuerdo con los Artos. 16 y 21 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua y los Arios. No. 3 y 12 de la Ley de Nacio- 
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nalidad vigente. 
ACUERDA 

PRIMERO: Conceder la nacionalidad Nicaragüense en calidad 
de Ratificación de Nacionalidad al señor Johnny Filiberto Palma 
Altamirano, de origen Costarricense. 

SEGUNDO: De acuerdo a lo anteriormente establecido el señor 
Johnny Filiberto Palma Altamirano, gozará de todos los Dere-
chos y Prerrogativas que la ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los nacionales nicaragüenses de 
conformidad al Arto. 1 I de la Ley de Nacionalidad vigente. 

TERCERO: Registrese en el Libro de Ratificaciones que para tal 
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, y 
líbrese la Certificación Correspondiente. 

CUARTO: El presente acuerdo surtirá efecto a partir de su publi-
cación en la Gaceta, Diario Oficial. Ing. José Rivas. Director de 
Migración y Extranjería. Ministerio de Gobernación. 

Reg. 4764 - M. 138163 - Valor CE 90.00 

CERTIFICACION 

Licenciado César Delgadillo Machado, Director de la Dirección de 
Migración y Extranjería del Ministerio de Gobernación de la Re-
pública de Nicaragua. 

VISTOS RESULTA: 

Que habiéndose presentado a ésta Dirección, el señor Rolando 
Roque Hernández, quien es mayor de edad, soltero, Estudiante, y 
de éste domicilio con el ánimo de Ratificar su nacionalidad Nicara-
güense, por ser hijo de Padre Nicaragüense, nació en La Habana, 
República de Cuba, por lo que siendo el caso de Resolver. 

ACUERDA 

PRIMERO: Ratificar la Nacionalidad Nicaragüense al señor 
Rolando Roque Hernández, nacido en La Habana, República de 
Cuba, hijo de Padre de Nacionalidad Nicaragüense. 

SEGUNDO: De acuerdo a lo anteriormente establecido, el señor 
Rolando Roque Hernández, gozará de todos los derecho y prerro-
gativas que la Ley de concede y estará sometido a las obligaciones 
correspondientes a los nacionales Nicaragüenses. 

TERCERO: Regístrese en el Libro de Ratificación de Nacionali-
dades, que para tal efecto lleva la Dirección General de Migración 
y Extranjería, y líbrese la certificación correspondiente para todos 
los efectos. 

NOTIFIQUESE: Managua, veintiuno de Junio de mil novecien- 
tos noventa y cuatro. Lic. César Delgadillo Machado. Director 

General de Migración y Extranjería. Ministerio de Gobernación. 

Reg. 4838 - M. 138181 - Valor CS 120.00 

RESOLUCION No. 007/99 

La Dirección General de Migración y Extranjería del Ministerio de 
Gobernación de la República de Nicaragua, de conformidad a lo 
establecido en la Constitución Política de Nicaragua, y la Ley No. 
149, denominada «Ley de Nacionalidad», publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 124, del día treinta de Junio de mil novecientos 
noventa y dos, y en uso de sus facultades: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el señor Oscar Gerardo Guerrero Trochez, 
mayor de edad, soltero, Abogado, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Managua, Nicaragua, quien nacido el tres de Noviembre 
de mil novecientos setenta y seis en Tegucigalpa, República de Hon-
duras, quien ha presentado ante la Dirección General de Migración 
y Extranjería, la correspondiente solicitud de Ratificación de Na-
cionalidad Nicaragüense. 

SEGUNDO: Que el señor Oscar Gerardo Guerrero Trochez, ha 
cumplido con todos los requisitos y formalidades establecidos en la 
ley para adquirir la nacionalidad Nicaragüense en carácter de Rati-
ficación de Nacionalidad y habiendo demostrado el fehacientemente 
el vinculo que le une con nacionales al ser hijo de ciudadanos Nica-
ragüenses. 

TERCERO: Que en forma expresa ha manifestado su voluntad de 
optar a la nacionalidad Nicaragüense en carácter de Ratificación 
sin renunciar a su nacionalidad Hondureña de origen, de acuerdo a 
lo establecido en el Arto. 16, inciso (2) Constitución Política de la 
República de Nicaragua y los Arto. 3, inciso (2) Ley de Nacionali-
dad vigente. 

ACUERDA 

PRIMERO: Conceder la nacionalidad Nicaragüense en carácter 
de Ratificación al señor Oscar Gerardo Guerrero Troche; de 
origen Hondureño. 

SEGUNDO: De acuerdo a lo anteriormente establecido el señor 
Oscar Gerardo Guerrero Trochez, gozará de todos los Derechos 
y Prerrogativas que la ley le concede y estará sometido a las obliga-
ciones correspondientes a los nacionales nicaragüenses de confor-
midad al Arto. 11 de la Ley de Nacionalidad vigente. 

TERCERO: Regístrese en el Libro de Ratificaciones de Naciona-
lidad que para tal efecto lleva la Dirección General de Migración y 
Extranjería, y líbrese la Certificación Correspondiente. 

CUARTO: El presente acuerdo, surtirá efecto a partir de su publi-
cación en la Gaceta, Diario Oficial. 
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NOTIFIQUESE: Managua, siete de Abril de mil novecientos no-
venta y nueve. Ing. José Rivas. Director de Migración y Extranje-
ría. Ministerio de Gobernación. 

noventa y nueve. Ing. José Rivas. Director de Migración y Extran-
jeríu. Ministerio de Gobernación. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
Reg. 5091 - M. 079589 - Valor CS 120.00 

RESOLUCION No. 010/99 
RESOLUCION - 1859 

La Dirección General de Migración y Extranjería del Ministerio de 
Gobernación de la República de Nicaragua, de conformidad a lo 
establecido en la Constitución Política de la República y la Ley No. 
149, denominada «Ley de Nacionalidad», publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 124, del día treinta de Junio de mil novecientos 
noventa y dos, y en uso de sus facultades: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el señor Mi Hussein Ali Mansour, mayor de 
edad, casado, comerciante, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, nacido el veintiuno de Octu-
bre de mil novecientos veintiocho en Beit Dago, Jordania y quien 
ha presentado ante la Dirección General de Migración y Extranje-
ría, la correspondiente solicitud de Ratificación de Nacionalidad 
Nicaragüense. 

SEGUNDO: Que el señor Ali Hussein Ah Mansour, ha cumplido 
con todos los requisitos y formalidades establecidos en la Ley para 
Ratificar su nacionalidad Nicaragüense, habiendo demostrado el 
vinculo que le une con nacionales. 

TERCERO: Que en forma expresa ha manifestado su voluntad de 
Ratificar la nacionalidad Nicaragüense, habiendo hecho renuncia 
expresa de su nacionalidad Jordana de Origen, todo conforme los 
Artos. 19 y 21 de la Constitución Política de Nicaragua y los Artos. 
10 y 12 Ley de Nacionalidad vigente. 

ACUERDA 

PRIMERO: Ratificar la nacionalidad Nicaragüense al señor Ali 
Hussein Mi Mansour, de origen Jordano. 

SEGUNDO: De acuerdo a lo anteriormente establecido el señor 
Ah Hussein Mi Mansour, gozará de todos los Derechos y Prerro-
gativas que la ley le concede y estará sometido a las obligaciones 
correspondientes a los nacionales nicaragüenses de conformidad al 
Arto. 11 de la Ley de Nacionalidad vigente. 

TERCERO: Regístrese en el Libro de Ratificaciones que para tal 
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, y 
líbrese la Certificación Correspondiente. 

CUARTO: El presente acuerdo, surtirá efecto a partir de su publi-
cación en la Gaceta, Diario Oficial. 

NOTIFIQUESE: Managua, diecisiete de Junio) de mil novecientos 

CERTIFICACION 

Fanor Téllez Solis, Director General de Cooperativas Dirección 
General de Cooperativas del Ministerio del Trabajo.- CERTIFI-
CA: Que en el Tomo III del Libro de Resoluciones que lleva el 
Registro Nacional de Cooperativas de este Ministerio el Folio 107 
se encuentra Resolución No. 1859 que íntegra y literalmente dice: 
RESOLUCION No. 1859.- que integra y literalmente dice: Mi-
nisterio del Trabajo, Dirección General de Cooperativas. Mana-
gua, veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, a las 
diez de la mañana. Con fecha seis de Mayo de mil novecientos 
noventa y nueve, presentó solicitud de inscripción la COOPERA-
TIVA ARTESANAL DE CUERO Y CALZADO LA SULTANA, 
R.L., constituida en la ciudad de Granada, Departamento de Gra-
nada, a las once de la mañana, del día dos de Marzo de mil nove-
cientos noventa y nueve. Se inicia con 25 asociados, 8 hombres. I 7 
mujeres,con un capital suscrito de CS55,000 (cincuenta y cinco mil 
córdobas) y pagado de C$55,000 (cincuenta y cinco mil córdobas 
).Este Registro Nacional, previo estudio lo declaró procedente, por 
lo que fundado en los artículos 2,20 inciso d), 24, 25 y 74 inciso d), 
de la Ley General de Cooperativas y artículos 23, 27, 30 y 71 del 
Reglamento de la misma. RESUELVE: Apruébase la inscripción y 
otórguese la Personalidad Jurídica A LA COOPERATIVA 
ARTESANAL DE CUERO Y CALZADO LA SULTANA, R.L., 
con la siguiente Junta Directiva: Mario Morales Hernández, Presi-
dente; María Lourdes Gutiérrez, Vice-Presidente; Aracelly Mora-
les Gutiérrez, Secretario; Yessenia Morales Gutiérrez, Tesorero; 
María Lourdes Morales Gutiérrez Vocal .Certifiquese la presente 
Resolución,razónese los documentos y devuélvase las copias a los 
interesados. Publíquese en el Diario Oficial, La Gaceta.- Dr. Fanor 
Téllez Solís, Director General de Cooperativas, del Ministerio del 
Trabajo.- Es conforme con su original con el que debidamente fue 
cotejado, a los veintisiete días del mes de Mayo de mil novecientos 
noventa y nueve.- Dr. Fanor Téllez Solís, Director General de 
Cooperativas. Dirección General de Cooperativas. Ministerio del 
Trabajo. 

RESOLUCION - 1865 

CERTIFICACION 

Fanor Téllez Solís, Director General de Cooperativas Dirección 
General de Cooperativas del Ministerio del Trabajo.- CERTIFI- 
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CA: Que en el Tomo III del Libro de Resoluciones que lleva el 
Registro Nacional de Cooperativas de este Ministerio el Folio 108 
se encuentra Resolución No.1865 que íntegra y literalmente dice: 
RESOLUCION No. 1865.- Ministerio del Trabajo, Dirección 
General de Cooperativas. Managua, dieciocho de Junio de mil no-
vecientos noventa y nueve, a las nueve de la mañana. Con fecha 
diez de Junio de mil novecientos noventa y nueve, presentó solici-
tud de inscripción la COOPERATIVA de SERVICIOS DE TAXIS 
LOCALES ILEANA MORICE DE PEREIRA, RL., constitui-
da en la ciudad de Chinandega,de parlamento de Chinandega, a las 
cuatro de la tarde, del día tres de Mayo de mil novecientos noventa 
y nueve. Se inicia con 30 asociados, 18 hombres, 12 mujeres,con 
un capital suscrito de CS 15,000 (quince mil córdobas) y pagado de 
CS 15,000 (quince mil córdobas ).Este Registro Nacional, previo 
estudio lo declaró procedente, por lo que fundado en los artículos 
2,20 inciso d), 24, 25 y 74 inciso d), de la Ley General de Coopera-
tivas y artículos 23, 27, 30 y 71 del Reglamento de la misma. RE-
SUELVE: Apruébase la inscripción y otórguese la Personalidad 
Jurídica A LA COOPERATIVA DE SERVICIOS DE TAXIS 
LOCALES ILEANA MORICE DE PEREIRA RL, con la si-
guiente Junta Directiva: José Migdoñio Espinales Rivera, Presi-
dente; César Leonardo Rostrán Paladino, Vice-Presidente; David 
Enrique Rojas Carvajal, Secretario; Mercedes Morales,Tesorero; 
Ramiro Padilla P. Vocal. Certifíquese la presente Resolución, 
razónese los documentos y devuélvase las copias a los interesados. 
Publiquese en el Diario Oficial, La Gaceta.- Dr. Fanor Téllez Solis, 
Director General de Cooperativas, del Ministerio del Trabajo.- Es 
conforme con su original con el que debidamente fue cotejado, a 
los dieciocho días del mes de Junio de mil novecientos noventa y 
nueve.- Dr. Fanor Téllez Solís, Director General de Cooperativas. 
Dirección General de Cooperativas. Ministerio del Trabajo. 

RESOLUCION 1867-99 

CERTIFICACION 

Dm. Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional 
de Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas del Mi-
nisterio del Trabajo, Certifica que en el Tomo III, del del Libro de 
resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este 
Ministerio en el Folio 108 se encuentra la Resolución No.1867 que 
integra y literalmente dice: RESOLUCON 1867-99 Ministerio del 
Trabajo, Direccion General de Cooperativas Managua, dos de Ju-
lio de mil novecientos noventa y nueve, a las nueve de la mañana, 
con fecha veintiuno de Junio de mil novecientos noventa y nueve, 
presentó solicitud de inscripción La COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO Y SELECTIVO JOSE SANTOS 
ZELAYA ADELANTE NICARAGUA, RL., (COOTRAJOSAZ 
- ADENIC,R,L). Constituida en la Ciudad de Managua, Departa-
mento de Managua, a las nueve y treinta minutos de la mañana del 
día veinte de Enero de mil novecientos noventa y nueve. Se inicia 
con 90 asociados, 48 Hombres,42 Mujeres con un capital suscrito 
de CS 45,000.00 (cuarenticinco mil córdobas) y pagado CS 9,000.00 

( nueve mil córdobas), Este Registro Nacional, previo estudio lo 
declaró procedente, por lo que fundado en los artículos 2,20 inciso 
d) 24;15, y 74 inciso d) de la Ley General de Cooperativas y artícu-
los 23, 27,30 y 71 del Reglamento de la misma. RESUELVE: 
Apruébase la inscripción y otórguese la personalidad Jurídica a LA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE COLECTIVO Y SELEC-
TIVO JOSE SANTOS ZELAYA ADELANTE NICARAGUA, 
RL, ( COOTRAJOSAZ - ADENIC, R,L.,) con la siguiente Jun-
ta Directiva: Miguel Angel Saavedra López, Presidente,Yadira del 
Carmen Centeno Orozco; Vice-Presidente, Lorena Valle Sotomayor, 
Secretario; Heriberto José López Zepeda, Tesorero, Cecilio Corea 
Ubilla, Primer Vocal, Jackeline de la Concepción Bordos, Segunda 
Vocal, Gema Loredo de Leyva,Tercer Vocal, Certifiquese la pre-
sente Resolución Razónense los documentos y devuélvanse las co-
pias a los interesados. Publíquese en el Diario Oficial la Gaceta.- f. 
Alba Tabora de Hernández Directora del Registro Nacional de coo-
perativas de la Dirección General de C000perativas, del Ministerio 
del Trabajo .- Es conforme con su original con la que debidamen-
te fue cotejado, a los dos días del mes de Diciembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.- Dra. Alba Tábora de Hernández, Direc-
tora del Registro Nacional de Cooperativas. Dirección General de 
Cooperativa. Ministerio del Trabajo. 

RESOLUCION - 1848 -99 

CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas del Ministe-
rio del Trabajo.- CERTIFICA: Que en el Tomo III del Libro de 
Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas de 
este Ministerio en el Folio 106 se encuentra la Resolución 1848-
que integra y literalmente dice: RESOLUCION No. 1848-99 Mi-
nisterio del Trabajo, Dirección General de Cooperativas, Mana-
gua, treinta de Abril de mil novecientos noventa y nueve, a las diez 
de la mañana. Con fecha veintidos de Abril de mil novecientos no-
venta y nueve, presentó solicitud de inscripción la COOPERATI-
VA DE SERVICIO DE TAXIS PHOENIX BIRD, RL, consti-
tuida en la ciudad de Managua, Departamento de Managua, a las 
tres de la tarde, del día veintiuno de Febrero de mil novecientos 
noventa y nueve. Se inicia con 25 asociados, 17 hombres, 8 
mujeres,con un capital suscrito de C$250.000.00 (doscientos cin-
cuenta mil córdobas) y pagado de C825.000.00 (veinticinco mil 
córdobas).Este Registro Nacional, previo estudio lo declaró proce-
dente, por lo que fundado en la los artículos 2.20 inciso d)24,25,y 
74 inciso d) de la Ley General de Cooperativas y árticulos 23,27,30 
y 71 del Reglamento de la misma. RESUELVE: Apruébase la ins-
cripción y otórguese la Personalidad Jurídica de la COOPERATI-
VA DE SERVICIO DE TAXIS PHOENIX BIRD, RL, con la 
siguiente Junta Directiva: Francisco José Moreno Gallegos, Presi-
dente; Luis Antonio Maldonado tarquín Vice-Presidente; Zoraida 
Mercedes Luna Bustos Secretario; Leonor del Socorro Hernández 
Gómez Tesorero; Mercedes Lacayo Leiva,Vocal. Certifiquese la 
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presente Resolución,razónese los documentos y devuélvase las co-
pias a los interesados. Publíquese en el Diario Oficial, La Gaceta. 
(f) Alba Tábora de Hernández, Director del Registro Nacional de 
Cooperativas, del Ministerio del Trabajo .- Es conforme con su 
original con el que debidamente fue cotejado, a lós treinta días del 
mes de Abril de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. Alba Tábora 
de Hernández, Directora del Registro Nacional de Cooperativas. 
Dirección General de Cooperativa. Ministerio del Trabajo. 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

ACTAS Y ACUERDOS No. 0108 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
En uso de sus facultades 

RESOLUCION 1868-99 

CERTIFICACION 

Dra. Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional 
de Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas del Mi-
nisterio del Trabajo. Certifica que en el Tomo III, del Libro de re-
soluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este 
Ministerio en el Folio 108 se encuentra la Resolución No.1868 que 
íntegra y literalmente dice: RESOLUCION 1868-99 Ministerio 
del Trabajo, Direccíon General de Cooperativas Managua, dos de 
Julio de mil novecientos noventa y nueve, a las diez de la mañana. 
con fecha veinte de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, 
presentó solicitud de inscripción la COOPERATIVA DE ELEC-
TRIFICACION RURAL DEL DEPARTAMENTO DE 
MASAYA R.L, (CODERMA, R,L ) constituida en la ciudad de 
Masaya, Departamento de Masaya, a las diez y diez minutos de la 
mañana del día veinte de Marzo de mil novecientos noventa y nue-
ve. Se inicia con 28 asociados, 26 Hombres,2 Mujeres con un capi-
tal suscrito de CS 2.800.00 (Dos mil ochocientos córdobas) y paga-
do CS 2,800.00 (Dos mil ochocientos córdobas). Este Registro 
Nacional, previo estudio lo declaró procedente, por lo que fundado 
en los artículos 2,20 inciso d) 24,25, y 74 inciso d) de la Ley Gene-
ral de Cooperativas y artículos 23, 27,30 y 71 del Reglamento de la 
misma. RESUELVE: Apruébase la inscripción y otórguese la per-
sonalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE ELECTRIFICA-
CION RURAL DEL DEPARTAMENTO DE MASAYA R.L., 
(CODERMA, R.L) con la siguiente Junta Directiva, Eliseo Este-
ban Rivas García, Presidente, Bladimir Delagneau Barquero;Vice-
Presidente,lsabel Enrique Alemán Flores, Secretario; Jimmy 
Zambrana Sánchez, Tesorero; Oscar de Jesús Blass Alemán,Vocal, 
Certifíquese la presente Resolución Razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados.Publíquese en el Diario 
Oficial la Gaceta.- f. Alba Tabora de Hernández Directora del Re-
gistro Nacional de Cooperativas del Ministerio del Trabajo .- Es 
conforme con su original con el que debidamente fue cotejado, en 
la ciudad de Managua, a los dos días del mes de Julio de mil nove-
cientos noventa y nueve.- Dra. Alba Tábora de Hernández, Direc-
tora del Registro Nacional de Cooperativas. Dirección General de 
Cooperativa. Ministerio del Trabajo. 

ACUERDA 

Arto. 1 Cancelar el Acuerdo Ministerial No. 85 del 2 de Septiem-
bre de 1988, en el que se nombran a los Señores Luis González 
Suárez como Chofer, Angel V. Carrizosa como Jardinero y; Maria 
Velásquez Moraga como empleada de servicio de la Embajada de 
Nicaragua en México, a quienes se les rinden las gracias por los 
servicios prestados. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte efecto a partir de la fecha, 
Publiquese en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de Julio 
de mil novecientos noventa y nueve. Guillermo Argtlello Poessy, 
Ministro por la Ley. 

ACTAS Y ACUERDOS No. 0109 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Arto. 1 Cancelar el Acuerdo Ministerial No. 142 del 31 de Octubre 
de 1990, en el que se nombran a los Señores Luis González como 
Chofer; Juan Rodríguez como Portero y Rodolfo Silva Zamudio 
como Empleado Administrativo de la Embajada de Nicaragua en 
los Estados Unidos Mexicanos, a quienes se les rinden las gracias 
por los servicios prestados. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte efecto a partir de la fecha, 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la duda de Managua, a los treinta días del mes de Julio de 
mil novecientos noventa y nueve. Guillermo Arguello Poessy, Mi-
nistro por la Ley. 
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MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. No. 4991 - M. 031001 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, ELI LILLY AND 
COMPANY, Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

MERTHIOLATE 
Clase: (5) 
Presentada: 22-09-98.- Expediente No. 98-03446 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 19-03-
99. Nimia Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 4992 - M. 031162 - Valor CS 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado, Wissenschaftliche 
Werksatt fur Umweltme Btechnik, GmbH, Alemania, solicita Re-
gistro Marca Fábrica y Comercio: 

OBM 
Clase: (9) 
Presentada: 21-09-98.- Expediente No. 98-03400 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 13-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 4993 - M. 031054 - Valor CS 180.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado, IRIDIUM CENTRAL 
AMERICA AND MEXICO, INC., Estadounidense, solicita Regis-
tro de la Señal de Propaganda: 

Libertad para comunicarse. En todo momento en 
cualquier lugar 

La Señal de Propaganda será utilizada para atraer la atención de 
consumidor o usuario y para proteger la propaganda o publicidad 
en relación con las marcas Tarjeta Telefónica Global iridium, ex-
pediente No. 98-03169, Tarjeta Telefónica Global iridium, expe-
diente No. 98-03170, Servicio Satelital Global lridium, expediente 
No. 98-03171, Roaming Global lridium, expediente No. 98-03172, 
Radiolocalización Global lridium, expediente No. 98-03173, 
PAGING GLOBAL IRIDIUM, expediente No. 98-03235, para am- 

parar PRODUCTOS: TARJETAS PLASTICAS UTILIZADAS 
PAI:A REALIZAR LLAMADAS TELEFONICAS Y DE COMU-
NICAZION GLOBAL, CLASE 16 INTERNACIONAL.- Y SER-
VICIOS: SERVICIOS DE COMUNICACION Y DE TELECOMU-
NICACION A TRAVES DE DIVERSOS APARATOS ELECTRO-
NICOS; SERVICIOS DE COMUNICACION DE LARGA DIS-
TANCIA GLOBAL; SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL VIA 
SATELITE, VIA CELULAR Y VIA REDES DE COMUNICA-
CION: SERVICIOS DE RADIOLOCALIZACION GLOBAL VIA 
MENSAJES ESCRITOS, NUMERICOS Y ORALES: SERVICIOS 
DE ROAMING GLOBAL; SERVICIOS DE COMUNICACION 
GLOBAL VIA UN UNICO: NUMERO DE IDENTIFICACION; 
SERVICIOS DE COMUNICACION INALAMBRICA DE EN-
TRADA Y SALIDA DE LLAMADAS; SERVICIOS DE COMU-
NICACION GLOBAL CON TARJETAS TELEFONICAS CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL, CLASE 38 IN-
TERNACIONAL. 

Presentada: 28-08-98.- Expediente No. 98-03175 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 10-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 4994 - M. 031055 - Valor CS 180.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado, IRIDIUM CENTRAL 
AMERICA AND MEXICO, INC., Estadounidense, solicita Regis-
tro de la Señal de Propaganda: 

Llamando al Planeta Tierra 

La Señal de Propaganda será utilizada para atraer la atención de 
consumidor o usuario y para proteger la propaganda o publicidad 
en relación con las marcas Tarjeta Telefónica Global iridium, expe-
diente No. 98-03169, Tarjeta Telefónica Global iridium. expedien-
te No. 98-03170, Servicio Satelital Global lridium, expediente No. 
98-03171, Roaming Global Iridium, expediente No. 98-03235, para 
amprar PRODUCTOS: TARJETAS PLASTICAS UTILIZADAS 
PARA REALIZAR LLAMADAS TELEFONICAS Y DE COMU-
NICACION GLOBAL, CLASE 16 INTERNACIONAL.- Y SER-
VICIOS: SERVICIOS DE COMUNICACION Y DE TELECOMU-
NICACION A TRAVES DE DIVERSOS APARATOS ELECTRO-
NICOS; SERVICIOS DE COMUNICACION DE LARGA DIS-
TANCIA GLOBAL; SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL VIA 
SATELITE, VIA CELULAR Y VIA REDES DE COMUNICA-
CION: SERVICIOS DE RADIOLOCALIZACION GLOBAL VIA 
MENSAJES ESCRITOS, NUMERICOS Y ORALES: SERVICIOS 
DE ROAMING GLOBAL; SERVICIOS DE COMUNICACION 
GLOBAL VIA UN UNICO: NUMERO DE IDENTIFICACION; 
SERVICIOS DE COMUNICACION INALÁMBRICA DE EN-
TRADA Y SALIDA DE LLAMADAS; SERVICIOS DE COMU-
NICACION GLOBAL CON TARJETAS TELEFONICAS CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL, CLASE 38 IN-
TERNACIONAL. 

3441 

www.enriquebolanos.org


03-08-99 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 147 

Presentada: 28-08-98.- Expediente No. 98-03174 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 10-
05-99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 4995 - M. 031164 - Valor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado, THE COCA-COLA 
COMPANY, Estadounidense, solicita Registro de la Señal de Pro-
paganda: 

OBEDECE TU SED 

La Señal de Propaganda será utilizada para atraer la atención de 
consumidor o usuario y para proteger la propaganda o publicidad 
en relación con la marca SPRITE Y DIBUJO BOTELLA Registro 
No. 11.907 con fecha 18 de Agosto de 1962, repuesta en el Folio 
74, Tomo XIII del Libro de Reposiciones de Renovaciones y reno-
vada en el Folio 79, Tomo XII del Libro de Pases, para amparar 
productos de la CLASE 32 Internacional: BEBIDAS NO ALCO-
HOLICAS AGUAS, MINERALES NATURALES ARTIFICIA-
LES, BEBIDAS DE SABORES DE FRUTAS, JUGOS DE FRU-
TAS Y DE VEGETALES, LIMONADAS Y BEBIDAS DE SA-
BORES DE FRUTAS, JUGOS DE FRUTAS Y DE LIMONADAS 
Y BEBIDAS SUAVES Y REFRESCANTES EN GENERAL. 

Presentada: 12-06-98.- Expediente No. 98-02244 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 10-05-
99. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado DE LA CORPORA-
CICN: GENERAL MILLS, INC., Estadounidense, solicita Regis-
tro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase: (29) 
Presentada: 02 de Mayo de mil novecientos noventa y cinco 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 11 de Agosto de 1995. 
Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-2 

Reg. No. 4998 - M. 031007 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado DISTRIBUIDORA 
DE LICORES, SOCIEDAD ANONIMA, Guatemalteca, solicita 
Registro de la Marca Fábrica y Comercio: 

CAFETTO 
Clase: (30) 
Presentada: 13-03-95 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 16-11-95. Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 4999 - M. 031165 - Valor CS 90.00 

Reg. No. 4996 - M. 031089 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, DISTRIBUIDORA 
DE LICORES, SOCIEDAD ANONIMA, de Guatemala, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase: (33) 
Presentada: 29-11-95- Expediente No. 95-03383 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 26-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 4997 - M. 031039 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, GROWSEED 
AKTIENGESELLSCHAFT, de Liechtenstein, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

DUNKIN 

Clase: (30) 
Presentada: 27-09-94.- Expediente No. 94-02400 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 17-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5000 - M. 031038 - Valor a 720.00 

Dr. José Ignacio Bendaña Silva, Apoderado: MOBIL OIL 
CORPORATION., Estadounidense, solicita Registro Marca Fábri-
ca y Comercio: 
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EXPORTACION SOCIEDAD ANONIMA, Nicaragüense, solicita 
Registro Marca de Servicio: 

ARCTIC 

Clase: (4) 
Presentada: 15-03-94.- Expediente No. 94-00690 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 07-Abril 
1994. Rosa A. Ortega. Registrador. 	 3-2 

Reg. No. 5001 - M. 031037 - Valor CS 720.00 

Dr. José Ignacio Bendaña Silva, Apoderado: NATIONAL 
SEMICONDUCTOR CORPORATION., Estadounidense, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

CREDI-EXPRESS 
Clase: (36) 
Presentada: 21- Abril - 1998. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Veinti- 
cuatro de Marzo - 1999. Dra. Dalia Magali Zamora Sánchez. Re- 
gistradora Suplente. 	 3-2 

Reg. No. 5076 - M. 033598 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Barberena Meza, Apoderado de la Sociedad MOLI-
NOS DE NICARAGUA S.A. (MONISA, Nicaragüense, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

« Super Dog» 
Clase: (31) 
Opóngase: 

Reg. No. 5075 - M. 013275 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Barberena Meza, Apoderado de: BANCO DE LA 
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Clase: (9) 
Presentada: 15-03-94.- Expediente No. 94-00685 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 07-Abril 1994. Rosa 
A. Ortega. Registrador. 

3-2 

Reg. No. 5070 - M. 284871 - Valor CS 720.00 

Dra. Ena Lizett Velásquez Hernández, Apoderada del Señor: JOSE 
IGNACIO (CAZA GONZÁLEZ, Nicaragüense, solicita Registro 
Nombre Comercial: 

 

Protegerá: Un establecimiento dedicado a la actividad de Cafetín. 

Presentada: 17 de Mayo de 1999.-
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, nueve 
de Junio de 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez. Registra- 
dora. 	 3-2 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 28 de 
Abril 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 5089 - M. 413017 - Valor C$ 90.00 

Dra. Silvia Henriquez Rivas, Apoderada: PRODUCTOS Y EQUI-
POS MEDICOS DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, Ni-
caragüense, solicita Registro Marca de Comercio: 

EXEPAN 
Clase: (05)Int. 
Presentada: 09 de Octubre de 1998. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 19 de 
Abril de 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registrado- 
ra. 	 3-2 

Reg. No. 5100 - M. 502017 - Valor a 720.00 

Sra. Fidelia Bustamante, Presidente de la Fundación: CENTRO 
NACIONAL DE LA MEDICINA POPULAR TRADICIONAL 
DOCTOR ALEJANDRO DA VILA BOLAÑOS, Nicaragüense, 
solicita Registro Nombre Comercial: 

ISNAYA 
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Protege: Un establecimiento Industrial y Comercial dedicado a la 
Fábricación distribución y venta de Productos fitofarrnaceuticos. 

Presentada: 12 de Enero de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Dieci- 
séis de Junio 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Regis- 
tradora. 	 3-2 

Reg. No. 4792 - M. 0150963 - Valor CS 720.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de DISTRIBUCIO-
NES ASTRO DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita Re-
gistro de sena' de Propagada:  

Cha:•  

 

SERVIRA PARA SER USADA COMO UN MEDIO PUBLICI-
TARIO PARA ATRAER LA ATENCION DEL PUBLICO, CON-
SUMIDORES Y USUARIOS, CON RELACION A LOS PRO-
DUCTOS ALIMENTICIOS, CON QUE COMERCIA LA SOLI-
CITANTE, CON REFERENCIA A SU MARCA «T REDI A» 
CLASE (29) INTERNACIONAL, REGISTRO No. 36,338 C.C. 

Presentada : 04 Septiembre 1998 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 12 de 
Octubre 1998. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador 
de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 5327 - M - 502062 Valor C$ 90.00 

Lic. Raúl Lacayo Solórzano, Presidente y Representante Legal de 
la Sociedad: INVERSIONES DE NICARAGUA, S.A. 
(INVERNIC), Nicaragüense, solicita Registro Marca de Servicio: 

CUENTA DE INVERSION CON MANEJO ADMINISTRADO 
«Cuenta Cima» 

Clase (36) 

Presentada : 26 de Marzo de 1999 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, nueve 
de Junio de 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez. Registra- 
dora. 	 3-2 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de: TABACALERA 
NICARAGUENSE SOCIEDAD ANONIMA., Nicaragüense, 
Guatemalteca , solicita Registro de la Señal de Propaganda: 

Que usa para llamar la atención del público consumidor para pro-
mover la venta de productos de tabaco en bruto o manufacturado, 
cigarros, cigarrillos, con filtro y artículos para fumadores en rela-
ción a la marca de Fábrica y Comercio «Belmont» que se encuentra 
registrada bajo el número 10,965, desde 12 de Abril de 1961. 

Presentada: 10 Mayo 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 9 Junio 1999. Maria 
Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 	 3-2 

Reg. No. 5103 - M. 440311 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de: EMPACADORA 
TOLEDO, SOCIEDAD ANONIMA., Guatemalteca, solicita, Re-
gistro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

FRANKS 
Clase: (29) 
Presentada: 7 Mayo 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 9 Junio 1999. Maria 
Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5104 - M. 440946 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de: EMPACADORA 
TOLEDO, SOCIEDAD ANONIMA., Guatemalteca, solicita, Re-
gistro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

FRANKIE 
Clase: (29) 
Presentada: 7 Mayo 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 9 Junio 1999. María 
Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5105 - M. 440310 - Valor CS 90.00 

Reg. No. 5102 - M. 440314 - Valor CS 720.00 
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PARA ANIMALES, SOCIEDAD ANONTMA., Guatemalteca, so-
licita, Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

RAMBOCAN 
Clase: (5) 
Presentada: 7 Mayo 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 9 Junio 1999. Ma- 
ria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 	 3-2 

Reg. No. 5106 - M. 137435 - Valor CS 720.00 

Dra. Melba Rosa Urbina Treminio, Apoderada de la Sociedad: IN-
DUSTRIA NICARAGUENSE DE HELADOS SOCIEDAD ANO-
NIMA., (INHSA)., Nicaragüense, solicita, Registro Marca de Fá-
brica y Comercio: 

  
4.• 

Clase: (30) 
Presentada: 10 Mayo 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Once 
de Junio 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5107 - M. 0079666 - Valor CS 720.00 

Lcda. Maria José Bendafla Guerrero, Apoderado de ICN 
FAMACEUTICA, S.A. DE C.V. de los Estados Unidos Mexica-
nos, solicita, Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase: (5) 
Presentada: 14 de Abril de 1999.- Expediente: 99-01046 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, dieci-
séis de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria So-
ledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5108 - M. 146329 - Valor CS 720.00 

Dr. Fernando Santamaría Zapata, como Apoderado de ATHLETE'S 
FOOT MARKETING ASSOCIATES, INC. (AFMAI), de los Es- 

tados Unidos de América, solicita, Registro Nombre Comercial: 

Nombre Comercial 

Protege: UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA FABRI-
CACION, VENTA COMERCIALIZACION Y REPARACIÓN DE 
UNA DIVERSIDAD DE PRODUCTOS, ENTRE ELLOS: VES-
TUARIO, CALZADO Y SOMBRERIA. 

Presentada: 22 de Febrero de 1999.- Expediente: 99-00553 
Opóngase: 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. diecio-
cho de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. Dra. María Sole-
dad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5109 - M. 137404 - Valor CS 720.00 

Lic. María José Bendafla Guerrero, Apoderado de CITICORP, de 
Estados Unidos de América, solicita, Registro Marca de Servicio: 

 
Clase: (36) 
Presentada: 21 de Abril 1999.- Expediente: 99-01187 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, veintiu-
no de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. Dra. María Sole-
dad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5110 - M. 081637 - Valor CS 720.00 

Lic. María José Bendaita Guerrero, Apoderado de CITICORP, de 
Estados Unidos de América, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

 
Clase: (16) 
Presentada: 21 de Abril 1999.- Expediente: 99-01186 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, veintiu- 
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no de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. Dra. María Sole-
dad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5087 M. 502075 - Valor CS 90.00 

Sr. Manuel Miranda Bermúdez, Presidente de: OFFIPRINT, S.A., 
Nicaragüense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

NIKO 
Clase: (16) 
Presentada: 28 de Abril 1999.- 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, dieci-
séis de Junio 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Regis-
tradora. 

3-2 

Reg. No. 5088 - M. 413016 - Valor CS 90.00 

Dra. Silvia Henriquez Rivas, Apoderada: PRODUCTOS Y EQUI-
POS MEDICOS DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, 
Nicaragüense, solicita Registro Marca de Comercio: 

CICALMA 
Clase: (05)Int. 
Presentada: 09 de Octubre de 1998: 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, dieci- 
nueve de Abril de 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, 
Registradora. 	 3-2 

Reg. No. 5111 - M. 137412 - Valor CS 720.00 

Lic. María José Bendaña Guerrero, Apoderada de SEAT, S.A. de 
España, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase : (12) 
Presentada: 2 de Marzo de 1999.- Expediente: 99-00673 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, diecio- 
cho de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. Dra. María Sole- 
dad Pérez de Ramírez, Registradora. 	 3-2 

Lic. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de CINDU DE 
VENEZUELA, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase: (6) 
Presentada: 26 de Abril de 1999.- Expediente: 99-01228 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, uno de 
Junio de mil novecientos noventa y nueve. Dra. María Soledad Pérez 
de Ramírez, Registradora. 	 3-2 

Reg. No. 5113 - M. 146328 - Valor CS 720.00 

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de PROMOTORA 
LOTTO QUIZ C.A., de Venezuela, solicita Registro Marca de Fá-
brica y Comercio: 

Clase : (28) 
Presentada: 7 de Abril de 1999.- Expediente: 99-00961 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, uno de 
Junio de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Soledad Pérez 
de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5114 - M. 083756 - Valor CS 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de THE GENE-
RAL ELECTRIC COMPANY, P.L.C., de Inglaterra, solicita Regis-
tro Marca de Servicio: 

MARCONI 
Clase: (38) 
Presentada: 15 de Abril 1999.- Expediente: 99-0I 113 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, uno de 
Junio de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Soledad Pérez 
de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5115 - M. 083754 - Valor CS 90.00 
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mercial: 
«BANCO BHD, S.A.» 

(Nombre Comercial) 

Protege: UN ESTABLECIMIENTO BANCARIO DEDICADO AL 
LICITO COMERCIO 

Presentada: 8 de Abril de 1999.- Expediente: 99-00983 
Opóngase: 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, vein-
tiuno de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. Dra. María 
Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5116 - M. 083753 - Valor CS 90.00 

Lic. Rosa A leyda Aguilar Bermúdez, como gestor oficioso de THE 
GENERAL ELECTRIC COMPANY, P.L.C., de Inglaterra, solicita 
Registro Marca de Servicio: 

MARCONI 
Clase: 37 
Presentada: 15 de Abril 1999.- Expediente: 99-01115 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, uno de 
Junio de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Soledad Pérez 
de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5117 - M. 083751 - Valor a 90.00 

Lic. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de CINDU DE 
VENEZUELA, S.A., de Venezuela, solicita Registro Marca de Fá-
brica y Comercio: 

CINDU 
Clase: (6) 
Presentada: 26 de Abril de 1999.- Expediente: 99-01227 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, uno de 
Junio de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Soledad Pérez 
de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. 4544 - M. 137356 - Valor 30.00 

MACGRAW-HILL SCHOOL PUBLISHING, INC., ESTADOUNI-
DENSE, OPERO FUSION DE SOCIEDADES CON MCGRAW-
HILL, INC, ESTADOUNIDENSE, LA CUAL HA QUEDADO 
SUBSISTIENDO ESTA ULTIMA BAJO EL MISMO NOMBRE, 
MARCA FABRICA Y COMERCIO: 

GREGG 	No. 7.916 C.C. 	CLASE 16 INT. 

Anotada página No. 154 TOMO X DE INSCRIPCIONES. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 12 de 
Mayo de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

Reg. 4545 - M. 137362 - Valor 30.00 

MACGRAW-HILL, INC., Estadounidense, CAMBIO SU RAZON 
SOCIAL POR: THE McGRAW-H I LL COMPANIES, INC., Esta-
dounidense, MARCA FÁBRICA Y COMERCIO: 

GREGG 	No. 7.916 C.C. 	CLASE 16 INT. 

Anotada página No. 154 TOMO X DE INSCRIPCIONES. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 13 de 
Mayo de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez. Registrador de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

1 

Reg. No. 5074 - M. 37939 - Valor CS 30.00 

COMPAGNIE FRANCAISE DES PRODUITS ORANGINA, Fran-
cesa, CAMBIO DE RAZON SOCIAL por la de COMPAGNIE 
FINANCIERE DES PRODUITS ORANGINA, S.A., Francesa, de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

MARCA 	No. REGISTRO 	CLASE 

«UN CIRCULO» 
ETIQUETA 	14.292 C.C. 	 32 Int:.  

Anotada pág. No. 232, Tomo XXXIV Insc. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual, Managua, 15 Ju-
nio 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registrador de la 
Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

1 

Reg. No. 5125 - M. 081639 - Valor CS 40.00 

Lic. Maria José Bendaña Guerrero, Apoderada de CINDU DE 
VENEZUELA, S.A., de Venezuela, Solicita Registró Marca de 
Fábrica y Comercio: 

CINDULIT 
Clase (6) 
Presentada: 26 de Abril de 1999.- Expediente 99-01223 
Opóngase: 
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junio de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Soledad Pérez 
de Ramírez. Registradora. 

1 

Inglesa, CAMBIO SU RAZON SOCIAL POR: AGREVO 
ENVIRONMENTAL HEALT LIMITED, Inglesa, Marca Fábrica 
y Comercio. 

MARCASS 
PIF-PAF 

NUMERO 
16.386 C.0 Reg. No. 5126 M. 137062 - Valor CS 30.00 

CLASE 
05 

AGREVO ENVIRONMENTAL HEALTH LIMITED, Inglesa, 
Traspaso A: AGREVO UK LIMITED, Inglesa, MARCA FABRI-
CA Y COMERCIO: 

PIF-PAF 	No. 16.386 C.C. 	CLASE 05 INT.- 

Anotada página No. 15 Tomo XLIII DE INSCRIPCIONES. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 17 de 
Junio de 1999. María Soledad Pérez de Ramfrez, Registrador de la 
Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

Reg. No. 5127 - M. 137751 - Valor a 30.00 

Anotada página Nos. 115 TOMO XLIII DE INSCRIPCIONES. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 17 de 
Junio de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador de la 
Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

Reg. No. 5130 - M. 137752 - Valor C$ 30.00 

JUVENA PRODUITS BEAUTE, S.A., Suiza, operó FUSION de 
Sociedades con JUVENA ( INTERNATIONAL ) AG., consolidán-
dose con esta ultima, la cual ha quedado subsistente ahora bajo la 
denominación de: JUVENA (INTERNATIONAL ) AG., Suiza de 
las Marcas de Fábrica y Comercio. 

AGREVO UK LIMITED, Inglesa, TRASPASO A: AGREVO 
CONSUMER INSECTICIDES LIMITED, Inglesa, Marca Fábrica 
y Comercio: 

MARCASS 
	

NUMERO 
	

CLASE 
«JUVENA» 
	

20,064 
	

03 Int. 

PIF-PAF 	No. 16.386 C.C. 	CLASE 05 INT.- 

Anotada página No. 15 Tomo XLIII DE INSCRIPCIONES. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 17 de 
Junio de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador de la 
Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

1 

Reg. No. 5128 - M. 137063 - Valor CS 30.00 

AGREVO CONSUMER INSECTICIDES LIMITED, Inglesa, 
TRASPASO A: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED, 
Inglesa, Marca Fábrica y Comercio. 

MARCAS 	NUMERO 	CLASE 
PIF-PAF 	16.386 C.0 	05 

Anotada página Nos. 115 TOMO XLIII DE INSCRIPCIONES. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 17 de 
Junio de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador de la 
Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

1 

Anotada pág. No. 189 TOMO XIX Resol. 

«REJUVEN» 	25,181 C.C. 	03 Int. 

Anotada pág. No. 9, Tommo LXXVII, 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 17 de 
Junio de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registrador de la 
Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

1 

Reg. No. 3769 - M. 049134 - Valor CS 30.00 

ROUSELL UCLAF, Francesa TRASPASO a favor de EXELGYN 
Francesa, de la Marca de Fábrica y Comercio: 

MARCA 	No. DE REGISTRO 	 CLASE 

«MIFEGYNE» 	17,945 C.C. 	 05 Int. 

Anotada pág. No. 40, Tomo XLIX Inscripciones. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual, Managua, 26 No-
viembre 1998.- Dra. Dalia Magali Zamora Sánchez, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

Reg. No. 5129 - M. 137064 - Valor CS 30.00 

ROUSSEL UCLAF ENVIRONMENTAL HEALLTH LIMITED, 
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MARFIL DIBUJO 
MAR 
PRIMWERA 
SOL Y DISEÑO 
ROCIO 
JABON DORADO 
SIRENA 
ISIS 
NACAR 
CESAR 
J. BOLA DORADA 
MAS 
AMI 
NICA 
UN1-KA ETIQUETA 
UNIKA-ETIQUETA 
DENTEX 
DENTEX 
E.CH. 
CALIPTUS 

5,657 C.C. 
15,342 
1,362 R.P.1 
30,415 C.C. 
25,413 
2'7,029 C.C. 
1,361 R.P.I. 
25,414 
15,341 
1,360 R.P.I. 
22,056 C.C. 
30,422 C.C. 
14,424 C.0 
25,412 
13,718 C.0 
13719 C.C. 
1,414 R.P.I. 
23,819 C.C. 
1,359 R.P.I. 
11,385 

03 
03 
03 
03 
03 
03 
03 
03 
03 
03 
03 
03 
03 
03 
03 
03' 
21 
03 
03 
03 

Anotadas páginas Nos. 171 TOMO 11. 195 TOMO XXX, 173,174 
TOMO XXXII, 112 TOMO XXXV, 22 TOMO LXV, 207 TOMO 
LXXI, 195 202 TOMO XCVL, 249 TOMO LXXXIII DE INS-
CRIPCIONES, 178, 179 TOMO I DE RESOLUCIONES, 101 
TOMO II, 65 66, 67, 68, 70 TOMO VII, 233, 234, 235, 236 TOMO 
XVI DE PASES. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 03 de 
Junio de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez Registrador de la 
Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

Reg. No. 5009 - M. 38677 - Valor CS 45.00 

Solicitud de Licencia de Explotación de Pesca Comercial 

La empresa «PESCA FRESCA CIA LIMITADA», de conformidad 
con la Ley General sobre Explotación de las Riquezas Naturales y 
la Ley Especial sobre Explotación de la Pesca, solicita una Licen-
cia de Explotación de Pesca Comercial para la captura del recurso 
langosta, camarón y escama en la Zona Pesquera Nacional del Mar 
Caribe, con hasta catorce embarcaciones. 

Dado en la Dirección General de Recursos Naturales del Ministe-
rio de Fomento, Industria y Comercio, en la Ciudad de Managua, a 
los veintidos días del mes de Junio de mil novecientos noventa y 
nueve. Carlos R. Abaunza C. Director General de Recursos Natu-
rales. 
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DE LONGHI S.P.A., ITALIANA OPERO FUSION DE SOCIE-
DADES CON DE LONGHI FINANZIARIA S.P.A., ADS ZERO 
FINANZIARIA S.P.A., FINA DEL FINANZIARIA DE LONGHI 
S.R.L., MIRALFIN, S.R.L. DE' LONGHI S.P.A., ITALIANA, 
CONSOLIDANDOSE CON ESTA ULTIMA, LA CUAL HA QUE-
DADO SUBSISTIENDO COMO PROPIETARIA DE LA MAR-
CA FABRICA Y COMERCIO: 

DeLonghi y diseño 	No. 19,179 C.C. 	Clase 11 Int. 

Anotada página No. 250 TOMO LIII DE INSCRIPCIONES. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 25 de 
Noviembre de 1998. Dalia Magali Zamora Sánchez, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

Reg. No. 3771 - M. 049137 - Valor C$ 30.00 

HOECHST CELANESE CORPORATION, ESTADOUNIDENSE, 
TRASPASO A: CELANESE INTERNATIONAL 
CORPORATION, ESTADOUNIDENSE, MARCAS FABRICA Y 
COMERCIO: 

C Y DIBUJO 	No. 4,749 R.P.I 
	

CLASE 22 INT. 
C Y DIBUJO 	No. 4,750 R.P.I 

	
24 

C Y DIBUJO 	No. 4,751 R.P.I 
	

23 
CELANESE 	No. 9,457 

	
01 

CELANESE 	No. 3,553-A-1 
	

22 
CELANESE 	No. 3,553-A-2 

	
17 

CELANESE 	No. 3,553-B 
	

42 
CELANESE 	No. 3,553-C 

	
24 

CELANESE 	No. 3,553-D 
	

23 

Anotadas páginas Nos. 149 TOMO XXIV DE RESOL., 205, 205-
A TOMO V, 54 TOMO VI, 248 TOMO X, 178 TOMO XII, 213, 
214 TOMO XXIII, 249 TOMO XXIV DE PASES. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 25 de 
Noviembre de 1998. Dalia Magali Zamora Sánchez, Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

Reg. No. 4749 - M. 0150959 - Valor CS 30.00 

ERNESTO CHAMORRO PASOS CIA. LTADA., Nicaragüense, 
OPERO FUSION DE SOCIEDADES CON ERNESTO 
CHAMORRO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA, Nicara-
güense, LA CUAL HA QUEDADO SUBSISTIENDO ESTA UL-
TIMA BAJO EL MISMO NOMBRE, MARCA FABRICA Y CO-
MERCIO: 
MARCA 	 NUMERO 	CLASE 

Reg. No. 5010 - M. 503784 - Valor CS 30.00 

Solicitud de Licencia de Explotación de Pesca Comercial 

03 	La empresa «MARES NICA NORUEGOS, S.A. (NICANOR)», 
03 	de conformidad con la Ley General sobre Explotación de las Ri- 
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www.enriquebolanos.org


3450 

03-08-99 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 147 

quezas Naturales y la Ley Especial sobre Explotación de la Pesca, 
solicita una Licencia de Explotación de Pesca Comercial para la 
captura del recurso, camarón y en la Zona Pesquera Nacional del 
Oceano Pacífico, con hasta cuatro embarcaciones. 

Dado en la Dirección General de Recursos Naturales del Ministe-
rio de Fomento, Industria y Comercio, en la Ciudad de Managua, a 
los dieciocho días del mes de Junio de mil novecientos noventa y 
nueve. Carlos R. Abaunza C. Director General de Recursos Natu-
rales. 

1 

UNIVERSIDADES 

TITULAS PROFESIONALES 

Reg. No. 4511 - M. 142746 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica  que a la Página 441, Tomo VII del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

JULIO ENRIQUE JUAREZ MUÑOZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los trece días 
del mes de Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector 
de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis 
Hernández León. 

Es conforme. León, 13 de Mayo de 1999.- Lic. Sonia Ruiz de 
León, Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 4423 - M. 1691872 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 272, Tomo II del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

LA DOCTORA MILENA CESILIA SOTO ALVARADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Especialista en Ginecología y Obstetri-
cia, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario Gene-
ral, Luis Hernández León. 

Es conforme. León, 17 de Mayo de 1999.- Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 4403 - M. 142044 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 445, Tomo VII del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

JESUS PEREZ CERDA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecio-
cho días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario Gene-
ral, Luis Hernández León. 

Es conforme. León, 18 de Mayo de 1999.- Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 4512 - M. 504429 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 373, Tomo VII del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

MOISES ENRIQUE ESPINOZA VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médi-
cas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecinue-
ve días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario Gene-
ral, Luis Hernández León. 

Es conforme. León, 19 de Marzo de 1999.- Lic. Sonia Ruiz de 
León, Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 4401 - M. 400836 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 397, Tomo VII del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ULLOA JUAREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 

POR TANTO: 

Reg. No. 6062 - M. 144562 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica «Redemptoris Mater», certifca que bajo el Número 612, 
Página 306, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Ofici-
na lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

La Universidad Católica Redemptoris Mater 

POR CUANTO: 

CARLOS DAVID CASTILLO MUÑIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- El Pre-
sidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector de 
la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, doce de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- Lic. 
Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. No. 4604 - M. 453078-0189343 - Valor CS 50.00-10.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de 
la UPOLI, certifica que en el Folio 176, Tomo 111 del Libro de 
Registro de Título de Graduados en la Escuela de Administración, 
Comercio y Finanzas que este Departamento lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: 

«La Universidad Politécnica de Nicaragua» 

POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinti-
cuatro días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y nueve.- 
El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario 
General, Luis Hernández León. 

Es conforme. León, 24 de Marzo de 1999.- Lic. Sonia Ruiz de 
León, Director de Registro, UNAN-León. 

MIUREL FÁTIMA MORALES AGUILAR, natural de Mana-
gua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cum-
plido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios co-
rrespondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vi-
gentes. 

POR CUANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Agropecuaria con Mención en Economía de Empresa, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
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conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de Junio de 
mil novecientos noventa y ocho.- El Rector de la Universidad, Lic. 
Sergio Denis García.- El Secretario General, Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. 

Es conforme. Managua, 17 de Agosto de 1998.- Lic. Róger Joa-
quín Murillo S., Director, Departamento de Admisión y Registro. 

Reg. No. 4574 - M. 504443 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de 
la UPOLI, certifica que en el Folio 76, Tomo III del Libro de Re-
gistro de Título de Graduados en la Escuela de Administración, 
Comercio y Finanzas que este Departamento lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: 

«La Universidad Politécnica de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO ORTIZ ESPINOZA, natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de Estudios corres-
pondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 

POR CUANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado en Mercadotecnia, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de Abril 
de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, 
Lic. Sergio Denis García.- El Secretario General, Lic. Lidya Ruth 
Zamora. 

Es conforme. Managua, veintidós de Mayo de 1999.- Lic. Róger 
Joaquín Murillo S., Director, Departamento de Admisión y Regis-
tro. 

Reg. No. 4575 - M. 504444 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de 
la UPOLI, certifica que en el Folio 78, Tomo III del Libro de Re-
gistro de Título de Graduados en la Escuela de Administración, 
Comercio y Finanzas que este Departamento lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: 

«La Universidad Politécnica de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

OSCAR DANILO MORALES BARBERENA, natural de Ma-
nagua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vi-
gentes. 

POR CUANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado en Mercadotecnia, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de Abril 
de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, 
Lic. Sergio Denis García.- El Secretario General, Lic. Lidya Ruth 
Zamora. 

Es conforme. Managua, veintidós de Mayo de 1999.- Lic. Róger 
Joaquín Murillo S., Director, Departamento de Admisión y Regis-
tro. 

Reg. No. 4612 - M. 142733 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control Acadé-
mico de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo el Fo-
lio No. 0488, Partida No. 5027, Tomo No. III del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, esta 
Oficina lleva a su cargo, inscribió el Titulo que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

FRANCIS JOHANA GARCIA MENDEZ, natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de Ciencia y Tecnología del Ambiente todos los requi-
sitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Ecología y Recursos Na-
turales, para que goce de las prerrogativas que las leyes y regla-
mentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de Abril de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, Si.- El Secreta-
rio General, Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la Facul-
tad, Lic. Vera Amanda Solis, A. I. 
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pedes Rugama, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. No. 4567 - M. 412778 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, Certifica que bajo el Folio No. 224, Partida No. 
2446, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Univer-
sidad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Titulo que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

CELINA DEL SOCORRO GAVARRETE AYERDIS, natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de Ciencias Administrativas todos los re-
quisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Em-
presas, para que goce dg las prerrogativas que las leyes y regla-
mentos del ramo le conceden. 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Ingeniero Agrónomo, para que goce de 
los derechós y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cua-
tro días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.-
El Rector de la Universidad. Telémaco Talavera.- El Director del 
CUR, Ronaldo Masis.- El Secretario General, Maria Eugenia 
Bermúdez R. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
Lic. Tania M. Garcia Gaitán, Responsable del Departamento. 

Reg. No. 4610 - M. 453057 - Valor CS 60.00 

CERTI FICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el Número 002, Página I, Tomo 1 del Libro de 
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se ins-
cribió el Título que dice: 

«La Universidad Nacional Agraria» 

POR CUANTO: 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, P. Xabier Gorostiaga A., S.J.- El Secre-
tario General, P. Antonio Ocaña., S.J.- El Decano de la Facultad, 
Lic. Ramiro Bermúdez Mallo'. 

Es conforme. Managua, veintiséis de Julio de 1995.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. No. 4609 - M. 453053 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el Número 020, Página 10, Tomo 1 del Libro de 
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: 

«La Universidad Nacional Agraria» 

POR CUANTO: 

CONSUELO DEL CARMEN AMADOR SUAREZ, ha cumpli-
do con todos los requisitos establecidos por la Universidad Agra-
ria. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cua-
tro días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.-
El Rector de la Universidad, Telémaco Talavera.- El Director del 
CUR, Ronaldo Masis.- El Secretario General, Maria Eugenia 
Bermúdez R. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
Lic. Tania M. García Gaitán, Responsable del Departamento. 

Reg. 5350 - M. 138420 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 
CASTULO ALFONSO LAZO SOBALVARRO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Universidad Nacional 
Agraria. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, cer- 
tifica que a la Página 518, Tomo II del Libro de Registro de Titulo 
de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 

3453 

www.enriquebolanos.org


03-08-99 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 147 

cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

EDUARDO JOSE TORRES PEREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, cer-
tifica que a la Página 530, Tomo VI del Libro de Registro de Título 
de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Tituló que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

LEONOR RAMONA NUÑEZ, ha cumplido con todos los requi-
sitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. 

POR TANTO: 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 13 de Mayo de 1999.- Rosario Gutiérrez, 
Directora. 

Reg. 4572 - M. 504445 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, cer-
tifica que a la Página 338, Tomo!! del Libro de Registro de Titulo 
de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

EL DOCTOR EDWIN MOISES BODAN BRAVO, ha cumpli-
do con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Cien-
cias Médicas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Especialista en Neurocirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tre-
ce días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 13 de Mayo de 1999.- Rosario Gutiérrez, 
Directora. 

Reg. 5352 - M. 504045 - Valor CS 60.00  

Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Fi-
nanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legal-
mente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario Ge-
neral, Miguel A. Aviles. 

Es conforme. Managua, 20 de Agosto de 1998.- Rosario Gutiérrez, 
Directora. 

Reg. 4568 - M. 327011- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, cer-
tifica que a la Página 570, Tomo VI del Libro de Registro de Titulo 
de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

ULISES DANIEL MOLINA RODRIGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Licenciado en Contaduría Pública y Fi-
nanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legal-
mente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los vein-
titrés días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 23 de Noviembre de 1998.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 
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SECCION JUDICIAL 

SUBASTA 

Reg.No. 5450 - M - 1718090 - Valor n 180.00 

Diez de la mañana, veintiséis Agosto, presente año, Local Juz-
gado Subastárase inmueble urbano casa y solar ubicado Asilo de 
Ancianos media cuera al norte, lindante: NORTE: Lote adjudicado 
a Marcelino Pérez SUR: Predio de Vinicio Hernández; ESTE: Pre-
dio de Guillermo Rodríguez y OESTE: Predio de Leónidas Rome-
ro. calle enmedio, con una extensión de terreno de Cuatrocientas 
sesenta y cinco varas cuadradas (465v2) inscrito bajo número 
29,793, Asiento I°, Folios 20 al 23, Tomo 434, Sección de Dere-
chos Reales, Registro Público de la Propiedad Inmueble de éste 
Departamento a favor de JUAN RAFAEL PEREZ LACAYO. Eje-
cuta: BANCO NICARAGUENSE DE INDUSTRIA Y COMER-
CIO. Ejecutado: Juan Rafael Pérez Lacayo, (Garante Hipotecario y 
Fiador solidario y principal pagador de Raúl Damián Chávez Urroz 
Base Posturas: Tres mil novecientos ochenta y un dólar con dieci-
siete centavos dólar de los Estados Unidos de Norteamérica o su 
equivalente en córdobas, más costas de ejecución. Se oirán postu-
ras. Juzgado Primero Civil de Distrito, León, treinta de Junio de 
mil novecientos noventa y nueve. Carmen Rosa Rosales Saballo, 
Juez Suplente Primero Civil de Distrito del Departamento del De-
partamento de León. 

3-2 

CITACION DE PROCESADOS 

Por única vez cito emplazo al (a) procesado (a) JORGE IGNA-
CIO LOPEZ MARTINEZ, para que en el término de nueve días 
comparezca al Local de éste Juzgado a defenderse de causa que se 
le sigue por los supuestos delitos de ROBO CON FUERZA FRUS-
TRADO, en perjuicio de IRENE DEL CARMEN OLIVAREZ 
GUERRERO. Nómbrarle Defensor de Oficio, si no comparece, 
abrir aprueba las presente diligencias de las sentencia que sobre él 
(ella) recaiga surta los mismos efectos como si estuviera presente. 
Se les recuerda a las autoridades la obligación que tiene de captu-
rarlo a los civiles denunciar el lugar donde se encuentra oculto.- (F) 
M.J.M.A. (Juez) (F) A.M.G.CH.- Sria. Dado en la ciudad de Ma-
nagua, a los veintisiete día de mes de Abril de mil novecientos no-
venta y nueve. Lcda. Mark José Morales Alemán. Juez II Local del 
Crimen de Managua. 

Por única vez cito emplazo al (a) procesado (a) LEONEL ANTO-
NIO LOPEZ BERMUDEZ, para que en el término de nueve días 
comparezca al Local de éste Juzgado a defenderse de causa que se 
le sigue por los supuestos delitos de LESIONES AMENAZAS Y 
COASIONES, en perjuicio de PATRICIA ISABEL MAYORGA 
MORAGA. Nómbrarle Defensor de Oficio, si no comparece, abrir 

aprueba las presente diligencias de las sentencia que sobre él (ella) 
recaiga surta los mismos efectos como si estuviera presente. Se les 
recuerda a las autoridades la obligación que tiene de capturarlo a 
los civiles denunciar el lugar donde se encuentra oculto.- (F) 
M.J.M.A. (Juez) (F) G.C.- Sria. Dado en la ciudad de Managua, a 
los siete día de mes de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. 
Lcda. Maria José Morales Alemán. Juez II Local del Crimen de 
Managua. 

Por única vez cito emplazo al (a) procesado (a) JHONN Y AN-
GEL VILLAVICENCIO REYES, para que en el término de nue-
ve días comparezca al Local de éste Juzgado a defenderse de causa 
que se le sigue por los supuestos delitos de ESTAFA, en perjuicio 
de DENIS ARTURO TELLEZ LOPEZ. Nómbrarle Defensor de 
Oficio, si no comparece, abrir aprueba las presente diligencias de 
las sentencia que sobre él (ella) recaiga surta los mismos efectos 
como si estuviera presente. Se les recuerda a las autoridades la obli-
gación que tiene de capturarlo a los civiles denunciar el lugar don-
de se encuentra oculto.- (F) M.J.M.A. (Juez) (F) G.B. C.- Sria. Dado 
en la ciudad de Managua, a los siete día de mes de Mayo de mil 
novecientos noventa y nueve. Lcda. Maria José Morales Alemán. 
Juez II Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito emplazo al (a) procesado (a) MARVIN DAVID 
MARTINEZ URBINA, para que en el término de nueve días com-
parezca al Local de éste Juzgado a defenderse de causa que se le 
sigue por los supuestos delitos de ROBO CON FUERZA FRUS-
TRADO, en perjuicio de IRENE DEL CARMEN OLIVAREZ 
GUERRERO. Nómbrarle Defensor de Oficio, si no comparece, 
abrir aprueba las presente diligencias de las sentencia que sobre él 
(ella) recaiga surta los mismos efectos como si estuviera presente. 
Se les recuerda a las autoridades la obligación que tiene de captu-
rarlo a los civiles denunciar el lugar donde se encuentra oculto.- (F) 
M.J.M.A. (Juez) (F) A.M.G.CH.- Sria. Dado en la ciudad de Mana-
gua, a los veintisiete día de mes de Abril de mil novecientos noven-
ta y nueve. Lcda. María José Morales Alemán. Juez II Local del 
Crimen de Managua. 

Por única vez cito emplazo al (a) procesado (a) PABLO DOMIN-
GO RAMIREZ ALVAREZ, para que en el término de nueve días 
comparezca al Local de éste Juzgado a defenderse de causa que se 
le sigue por los supuestos delitos de CARINA ELIZABETH SOZA 
CASTRO, en perjuicio de ROBO CON FUERZA, AMENAZAS, 
LESIONES. Nómbrarle Defensor de Oficio, si no comparece, abrir 
aprueba las presente diligencias de las sentencia que sobre él (ella) 
recaiga surta los mismos efectos cómo si estuviera presente. Se les 
recuerda a las autoridades la obligación que tiene de capturarlo a 
los civiles denunciar el lugar donde se encuentra oculto.- (F) 
M.J.M.A. (Juez) (F) A.M.G.CH.- Sria. Dado en la ciudad de Mana-
gua, a los cinco día del mes de Mayo de mil novecientos noventa y 
nueve. Lcda. Maria José Morales Alemán. Juez II Local del Cri-
men de Managua. 
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